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Resolución Ejecutiva Regional N° 013 

Callao, 2 1 ENE. 2020 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTO: 

La Resolución Ejecutiva Regional N°010-2020, de fecha 20 de enero del 2020; Resolución Ejecutiva 
Regional N"011, de fecha 20 enero del 2020; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 010-2020, de fecha 20 de enero del 2020, se 
resuelve DAR POR CONCLUIDA, a partir de la fecha, la designación del señor MARIO FERNANDO 
LOPEZ TEJERINA, en el cargo de GEREN1E GENERAL REGIONAL, del Gobierno Regional del Callao, 
otorgándole 02 días hábiles para cumplir con la entrega de cargo, dándole las gracias por los 
servicios prestados. 

/{ v ' ' " '~. ue, con Resolución Ejecutiva Regional t-!°011, de fecha 20 de enero del 2020, se DESIGNA, a \ " ld .~~ artir de la fecha al señor Economista JESUS PERCY ALVARADO VADILLO, en el cargo de GERENTE 
\~i",<, . • cdi" GENERAL REGIONAL, del Gobierno Regional del Callao. 

'" Que, en la Resolución Ejecutiva Regional N"011-2020, de fecha 20 de enero del 2020, se consignó 
la fecha de la "Reso!ución Ejecutiva Regional N° 010-2020, de fecha 17 de enero de!2020~ siendo 

/VfJ"~O''')~ ~::,c~ ::~:;: ::~~10R::~I~~:oE::~:v::7~:::I:: ~:0~:~2:~ d:7:e::,a ::yd:e~n:::c::li~~e2~~ 
. / ; Administrativo General aprobado con el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, establece que "Los 
~ . ,# errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto 
~ .. , """,,, retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no 

altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión, asimismo, el numeral 212.1, 
establece que, la rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que 
corresponde para el acto original." 

Que, mediante Ley N° 30305- Ley de Reforma Constitucional, se cambió el nombre de Presidente 
Regional por el de Gobernador Regional, y de acuerdo al literal d) del ArtíCUlo 210 de la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867. 

Que, estando a lo expuesto, contando con el visto bueno de la Gerencia de Asesoría Jurídica y en 
uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley NO 27867; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- RECTIFICAR, el error material incurrido en la Resolución Ejecutiva Regional N° 
011-2020, de fecha 20 de enero del 2020, en el extremo de la fecha de la Resolución Ejecutiva 
Regional N°010-2020: Dice: ( ... ) Resolución Ejecutiva Regional N° 010-2020, de fecha 17 



de enero del 2020, Debe decir: ( .. ) Resolución Ejecutiva Regional N° 010-2020, de fecha 
20 de enero del 2020 

ARTÍCULO 2°.- Mantener subsiste los demás extremos de la Resolución Ejecutiva Regional N° 
011·2020, de fecha 20 de enero del 2020. 

ARTÍCULO 3°._ COMUNICAR, la presente Resolución Ejecutiva Regional a las diferentes 
dependencias del Gobierno Regional del Callao. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
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